
 

  
RESOLUCIÓN 1026/2013  
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (M.S.P.)  

 
 

 
Selección de personal y perfiles de Puestos - Área 
Operativa Nº LV - ZONA SUR.  
Del: 19/06/2013; Boletín Oficial: 25/06/2013.  

 
VISTO el Decreto n° 1805/2013, y 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante el mencionado instrumento legal, el Poder Ejecutivo creó el Área Operativa 
n° LV - Zona Sur de la Ciudad de Salta y autorizó al Ministerio de Salud Pública a realizar 
un proceso de selección objetivo del personal que ocupará los cargos correspondientes a 
dicha área operativa. 
Que, asimismo, encomendó a esta Cartera de Estado la reglamentación del procedimiento 
para llevar a cabo el citado proceso de selección. 
Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el instrumento pertinente. 
Por ello, 
El Ministro de Salud Pública resuelve: 

 
Artículo 1º.- Aprobar el Reglamento para el Proceso de Selección de Personal del Área 
Operativa n° LV - Zona Sur, que como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. 
Art. 2º.- Aprobar los perfiles de puestos que, como Anexo II.A: Agrupamiento Profesional 
de la Salud; Anexo II.B: Agrupamiento Enfermería; Anexo II.C: Agrupamiento Técnico; 
Anexo II.D: Agrupamiento Administrativo y Anexo II.E: Agrupamiento Mantenimiento y 
Servicios Generales, forman parte de la presente resolución. 
Art. 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 
Dr. Néstor Enrique Heredia 

 
ANEXO I 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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